
Santiago, veinticuatro de julio de dos mil veintitr s. é

Vistos :

En estos autos rol C-5662-2019, del Primer Juzgado de Letras en lo 

Civil de Antofagasta, caratulados Compa a Minera Nortearido Minerals“ ñí  

SCM con Fisco de Chile ,  por sentencia de nueve de abril  de dos mil”  

veintiuno,  se  acogi  la  demanda de constituci n  de  servidumbre mineraó ó  

interpuesta por Compa a Minera Nortearido Minerals SCM en contra delñí  

Fisco de Chile, otorgando la servidumbre de ocupaci n solicitada en favoró  

de las concesiones mineras EVA 1 al 20 y PARDO 1 al 24 de las que la 

actora es titular, sobre un terreno fiscal en la regi n de Antofagasta queó  

abarca una superficie de 1.168 hect reas, y cuyas coordenadas indica, por elá  

lapso de 20 a os y mientras no cese el aprovechamiento de las concesiones,ñ  

imponiendo  la  obligaci n  de  pagar  a  la  demandada,  a  t tulo  deó í  

indemnizaci n  de  perjuicios,  la  suma  anual  de  16.895,96  U.F.,  la  queó  

deber  enterarse  en  forma  anticipada,  el  31  de  diciembre  del  a o  queá ñ  

antecede a cada a o de vigencia de la servidumbre, mediante ingreso enñ  

arcas fiscales en el Servicio de Tesorer as de esa ciudad; y de efectuar en suí  

oportunidad  las  inscripciones,  subinscripciones  y  anotaciones  que 

correspondan, en los registros respectivos del Conservador de Minas y de 

Bienes Ra ces correspondientes, sin condenar en costas a la demandada.í

En contra  de dicho fallo,  la  parte  demandante  dedujo recurso de 

casaci n en la forma y apelaci n subsidiaria; la parte demandada, en tanto,ó ó  

tambi n apel , y la Corte de Apelaciones de Antofagasta, por sentencia deé ó  

veintiocho  de  marzo  de  dos  mil  veintid s,  rechaz  el  primero  de  estosó ó  

recursos  y  confirm  la  sentencia  apelada,  con  declaraci n  que  laó ó  

servidumbre se otorga por el plazo de 40 a os y se reduce el monto de lañ  

indemnizaci n a la suma de 3.544,9 U.F. anuales, pagaderas en la formaó  

determinada en la sentencia en alzada.

En  contra  de  esta  ltima  decisi n,  la  parte  demandada  interpusoú ó  

recurso de casaci n en el fondo, solicitando se invalide la sentencia y seó  

dicte  una  de  reemplazo  que  revoque  la  sentencia  de  primera  instancia, 

declarando que no se hace lugar a la servidumbre demandada, con costas.

Se orden  traer los autos en relaci n.ó ó

Considerando:
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Primero:  Que,  en  el  ejercicio  de  la  facultad  contemplada  en  el 

art culo 775 del C digo de Procedimiento Civil, esta Corte estima del casoí ó  

examinar si la sentencia en an lisis adolece de vicios o defectos adjetivos.á

Segundo:  Que del estudio de los antecedentes se constata que la 

sentencia de primer grado, en lo que respecta al tiempo de duraci n de laó  

servidumbre, estimando que la actora no prob  la necesidad de disponer deló  

gravamen por el per odo m nimo de 40 a os solicitado, extenso lapso queí í ñ  

importa una limitaci n a las facultades del Fisco como due o del predioó ñ  

sirviente, y considerando que un tiempo m s reducido resulta razonable yá  

acorde con el  normal desarrollo de las  concesiones mineras,  concedi  laó  

servidumbre  por  un  plazo  de  20  a os  y  mientras  no  cese  elñ  

aprovechamiento de la concesi n.ó

           La sentencia impugnada, en tanto, se ala discrepar de la limitaci nñ ó  

impuesta  por  la  sentencia  en  alzada,  sosteniendo  que  el  Fisco  no  hizo 

alegaci n alguna en ese punto y que la afirmaci n de que el plazo fijado esó ó  

razonable y acorde al normal desarrollo de las concesiones mineras a las 

que acceden las servidumbres no aparece sustentado en ning n elemento“ ú  

probatorio o antecedente t cnico que lo justifique, por lo que no puede seré  

aceptado .  Reflexiona  luego  sobre  la  cuesti n  de  si  los  derechos  reales” ó  

limitativos  del  dominio  son  perpetuos  o  est n  sujetos  a  una  regla  deá  

limitaci n temporal, concluyendo que la legislaci n minera resuelve el temaó ó  

estableciendo el car cter temporal de las servidumbres que se imponen paraá  

facilitar la conveniente y c moda exploraci n y explotaci n minera  ó ó ó y que, 

en todo caso, el tiempo de duraci n del gravamen necesariamente debe seró  

considerado en la regulaci n de la indemnizaci n, por lo que importa paraó ó  

la empresa solicitante un aumento en el monto de la indemnizaci n, m só á  

a n si se determina un pago anual. Sin m s, en lo que refiere a este punto,ú á  

confirma  la  sentencia  apelada  con  declaraci n  que  las  servidumbres  seó  

otorgan por el plazo de 40 a os.ñ

Tercero:  Que, como se advierte, la sentencia impugnada se limita a 

disentir de lo resuelto por la de primer grado en la materia, por las razones 

que  indica,  m s  no  entrega  ning n  fundamento  ni  argumentaci n  paraá ú ó  

justificar el plazo de 40 a os por el que opta. Tampoco se hace cargo de loñ  

se alado por la sentencia en alzada en cuanto a que la actora no prob  ñ ó la 
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necesidad de disponer del  gravamen por el  per odo m nimo de 40 a osí í ñ  

solicitado, no resultando efectivo, por otra parte, que el Fisco no hiciera 

alegaci n alguna a ese respecto. En efecto, seg n indica la sentencia deló ú  

tribunal  a  quo,  el  Fisco,  en  su  escrito  de  contestaci n  de  la  demanda,ó  

sostuvo que no pod a concederse la servidumbre porque la actora no haí  

acreditado la existencia de un proyecto minero a ejecutar ni la necesidad de 

contar con la servidumbre y su extensi n para ello , agregando que debe“ ó ” “  

probarse el tiempo efectivo de la explotaci n de la concesi n y, por ende, eló ó  

plazo por el que requiere la constituci n del gravamen sobre el predio de suó  

dominio ... puesto que de lo contrario se limita el derecho de propiedad” “  

del  demandado de manera indefinida y/o indeterminada,  lo  que resulta 

contrario a la esencia del derecho de dominio y adem s, deja en indefensi ná ó  

al Fisco de Chile .”

Cuarto:  Que,  en  tal  circunstancia,  se  incumple  la  exigencia  que 

impone el art culo 170 N 4 del C digo de Procedimiento Civil, al establecerí ° ó  

que  Las  sentencias  definitivas  de  primera  o  nica  instancia  y  las  de“ ú  

segunda que modifiquen o revoquen en su parte dispositiva las  de otros 

tribunales, contendr n: 4 . Las consideraciones de hecho o de derecho queá °  

sirven de fundamento a la  sentencia ,  configur ndose de esta manera el” á  

vicio  de  nulidad formal  previsto  en el  art culo  768 N 5 del  C digo  deí ° ó  

Procedimiento Civil.

Quinto:  Que,  el  requisito  aludido  obedece  a  la  necesidad  de 

fundamentaci n de las sentencias, que ya en el Auto Acordado dictado poró  

esta  Corte  en  el  a o  1920,  se  regulaba  pormenorizadamente.  Lañ  

importancia de este requisito, que obliga al juzgador a exponer y desarrollar 

los raciocinios de orden f ctico y jur dico que motivan cada una de susá í  

conclusiones, no s lo dice relaci n con el hecho que aquello constituye, enó ó  

definitiva, el sustento de la decisi n mediante la cual se dirime el conflictoó  

sometido a su conocimiento, sino tambi n con la necesidad de que talesé  

razonamientos sean conocidos por las partes, de manera que stas puedané  

hacer  uso  de  su  derecho  a  impugnar  el  fallo  que  se  apoya  en  tales 

argumentos.

La falta de justificaci n de las sentencias se encuentra, asimismo, enó  

estrecha vinculaci n con la garant a prevista en el art culo 19 N 3 inciso 5ó í í ° ° 
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de la Carta Fundamental, de acuerdo a la cual, toda sentencia de un rganoó  

que ejerza jurisdicci n debe  ó fundarse en un proceso previo y legalmente 

tramitado,  imperativo  constitucional  que  permite  dimensionar  la 

envergadura de los requisitos previstos en el numeral 4  del art culo 170 del° í  

C digo de Procedimiento Civil y comprender la raz n de que el legisladoró ó  

hubiere  sancionado  con  la  invalidaci n  el  fallo  que  carezca  del  mismo,ó  

seg n precept a el art culo 768 N 5 del C digo de Procedimiento Civil.ú ú í ° ó

Sexto:  Que lo antes reflexionado autoriza a hacer uso de la facultad 

que  el  art culo  775  del  C digo  del  ramo  otorga  a  este  tribunal  paraí ó  

invalidar de oficio la sentencia impugnada y dictar la correspondiente de 

reemplazo.

Por estos fundamentos, disposiciones legales citadas y lo preceptuado 

en los art culos 764, 765, 766 y 786 del C digo de Procedimiento Civil, í ó se 

anula de  of ic io  la sentencia de veintiocho de marzo de dos mil veintid só  

y se la reemplaza por la que se dicta a continuaci n, sin nueva vista y enó  

forma separada.

De conformidad con lo anterior, se omite pronunciamiento sobre el 

recurso de casaci n en el fondo intentado por la demandante.ó

Redact  la ministra Andrea Mu oz S.ó ñ

Reg strese.í

N 12.415-2022°

Pronunciado por la Cuarta Sala de la Corte Suprema por los Ministros 

se or  Ricardo  Blanco  H.,  se oras  Andrea  Mu oz  S.,  Mar a  Cristinañ ñ ñ í  

Gajardo  H.,  se or  Diego  Simpertigue  L.,  y  el  ministro  suplente  se orñ ñ  

Hernan  Gonz lez  G.  á No  firma  el  Ministro  se or  Blanco  y  el  ministroñ  

suplente  se or  Gonz lez,  no  obstante  haber  concurrido  a  la  vista  y  alñ á  

acuerdo de la causa, por estar con licencia m dica el primero  y por estaré  

haber terminado su periodo de suplencia el segundo. Santiago, veinticuatro 

de julio de dos mil veintitr s. é
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En Santiago, a veinticuatro de julio de dos mil veintitrés, se incluyó en el
Estado Diario la resolución precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original puede ser
validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la tramitación de  la causa.
En aquellos  documentos  en  que  se visualiza la hora, esta
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